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Conciusiones

Si se quisiera realizar un balance sobre el lugar del parlamen-
tarismo en nuestro pais desde la "aurora constitucional" —como
decia José C. Valadés— hasta la muerte de Carranza, no habria
sino decir que los gobiernos y los juicios dictatoriales triunfaron
en ese primer siglo de nuestra historia, como triunfaron también
por todo el resto del siglo xx.

Sin embargo, seria un juicio sumario también sobre toda
nuestra historia politica. No puede hacerse una aseveracién
como ésa de modo tajante. A lo largo de su historia turbulen-
ta, México ha sufrido altibajos en su desarrollo politico, sin
lograr nunca consolidar el funcionamiento de las institucio-
nes. La mejor época de nuestra historia constitucional fue pro-
ducto de los trabajos del Congreso Constituyente de 1856-57, en
la cual se verificaron los mayores triunfos contra las fuerzas
retardatarias de nuestro pais. Por desgracia, el progreso poli-
tico obtenido fue truncado por el régimen porfirista, y no pudo
restaurarse a pesar de la lucha armada librada con ese propdsito
durante la primera década del siglo xx.

Una de las épocas de retroceso mas agudo fue producto
del Congreso Constituyente que permitié la instauracién de un
régimen autoritario y antidemocratico que ha dominado por mas
de ochenta afos. Este régimen se ha visto precisado a entregar
espacios de poder ante la organizacion social y el surgimiento
de partidos politicos democréaticos, aunque no se ha logrado
todavia superar sustancialmente el retroceso politico ni avan-
zar en un régimen de partidos, pues éstos han estado sometidos
a una serie de presiones externas y conflictos internos que mi-
nan su desarrollo.
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El debate sobre el parlamentarismo en México / De la Independencia a la Revolucién

Un grave error estamos cometiendo al no volver nuestros
ojos al pasado, pues la ensefianza de los acontecimientos preté-
ritos debe servirnos para definir la ruta que debemos seguir en la
transicion democréatica de nuestro pais. La solucién de los graves
conflictos sociales y politicos actuales podra encontrarse preci-
samente en el Congreso que fundamenté el régimen presiden-
cialista, pues ese congreso, al mismo tiempo que provocé la
enfermedad, cre6 también los anticuerpos que pudieran anular-
la. Para el régimen presidencialista no existe otro antidoto que el
sistema parlamentario.
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